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De: Dr. D. Julián Ezquerra Gadea. Secretario General de AMYTS. 

 
A:       Enrique Ruiz Escudero. Consejero de Sanidad Comunidad de Madrid 
          Raquel Sampedro Blázquez. Directora General de RRHH SERMAS 
 
 
 

25 de marzo de 2020 

Estimados Sres.: 

Con relación al protocolo emitido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
Mancomunado de Grupo sobre la actuación en el caso de profesionales expuestos a 
Covid 19, hemos hecho comparación con el que se ha editado por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo de fecha 15 de marzo y nos han llamado la atención varias 
circunstancias: 

1. La vía de entrada a la clasificación del riesgo no es por el tipo de contacto sino por 
la ausencia o no de los síntomas. Es más en los profesionales asintomáticos 
aunque hayan tenido un contacto estrecho con paciente Covid positivo les hacen 
vigilancia pasiva independientemente de si han usado o no el EPI adecuado. Y es 
más les indican que deben seguir en su actividad laboral normal con higiene de 
manos y uso de EPIs en los casos establecidos.  

Podríamos comentar: ¿les mandan ustedes a su casa con su familia como posible vector 
de contagio?, ¿les van a garantizar en su asistencia profesional diaria a raíz del contacto 
el EPI adecuado? …. Ustedes saben que va a ser difícil dada la carencia generalizada. Y 
nos gustaría dejar clara esta carencia para que en ningún momento se pueda tachar de 
negligentes a nuestros profesionales. 

Lo que dice claramente en el del Ministerio de Sanidad y Consumo es que el contacto 
estrecho con caso probable/confirmado de Covid 19 con uso adecuado de EPI debe 
seguir su actividad normal. Si hubiera sido sin EPI y, siendo una exposición de alto 
riesgo se debe retirar al profesional de la actividad asistencial durante 14 días. Si la 
exposición hubiera sido de bajo riesgo sí puede continuar su actividad normal.  

2. En el caso de su protocolo en el punto 2, con el trabajador sintomático 

a. Si la sintomatología es leve y de menos de 72 horas…continuar actividad 
laboral, sin saber si pudiera ser positivo. Y si es de más de 72 horas solicitar 
PCR y esperar resultado antes de indicar aislamiento domiciliario.  ESTO 
ESTÁ EN CONTRA DE TODAS LAS MEDIDAS DE CONTENCIÓN 
INICIADAS POR EL GOBIERNO CENTRAL. 
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b. Hay que esperar a que la sintomatología sea moderada y de más de 72 
horas, para que al profesional se le indique que debe hacer aislamiento 
domiciliario y PCR.  

3. Eso sí, cuando los síntomas son graves: hay que derivar a urgencias.  

Por todo ello, y dado que en el último protocolo de actuación frente a Covid 19 del 
Ministerio de Sanidad y Consumo de fecha 15 de marzo, se prioriza a los profesionales 
sanitarios para realizar las pruebas de Covid 19, lo cual es un reconocimiento del alto 
grado de exposición, les solicitamos que indiquen al Servicio de Prevención de Riesgos 
laborales Mancomunado de Grupo, que deben adaptar el protocolo de actuación con 
profesionales a lo editado por el Ministerio de fecha 15 de marzo de 2020. 

 

Muchas gracias. Un saludo 

 

 

 

 
 

Fdo. Julián Ezquerra Gadea 
Secretario general 

 

 

 

 




